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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

La enseñanza semipresencial para personas adultas ofrece nuevas oportunidades de obtener la titulación y
cualificarse a aquellos individuos que no pudieron, por distintas razones, hacerlo en su momento, entendido este
compromiso educativo como requisito básico para la construcción de una sociedad de la información y del
conocimiento sustentada esencialmente en la formación de todas las personas. Este modelo de enseñanza
pretende ser una herramienta de inclusión social en una sociedad de la información y el conocimiento que facilite
la autonomía y la toma de decisiones personales, académicas y profesionales para que, asumiendo
responsabilidades, el alumnado adulto pueda trazar proyectos vitales adecuados a sus intereses y capacidades. 
Esta oferta formativa debe configurarse como una vía facilitadora del desarrollo de los objetivos y competencias
básicas de cada etapa y, por tanto, para la obtención del título correspondiente, adaptándose a la heterogeneidad
de situaciones personales y a las características sociales, laborales, familiares y psicológicas que presenta
el alumnado adulto al que va dirigida. De hecho, sus principales ventajas residen en la posibilidad de atender
demandas educativas insatisfechas por la educación convencional. Las ventajas a las que alude la mayoría de las
personas que usan este método, es la de poder acceder a este tipo de educación independientemente de la
localidad donde residan, eliminando en gran medida las dificultades reales que representan las distancias
geográficas. Además, facilita una organización autónoma del tiempo de estudio, conciliando la vida familiar y las
obligaciones laborales de los alumnos.  
Se establece un proyecto educativo especialmente dirigido a este amplio colectivo, que contempla la modalidad
semipresencial para responder con eficacia a los condicionantes y posibilidades que ofrece la educación de
personas adultas en Andalucía. Esta modalidad de enseñanza se basa en la ausencia del alumnado del centro
educativo, salvo para la asistencia a las clases presenciales y para la realización de pruebas de evaluación o
exámenes, en los que el alumnado deberá acreditar debidamente su identidad, y que llamaremos a partir de ahora,
por razones metodológicas, tareas presenciales. Por ello, esta programación ofrece una nueva vía que aprovecha
las herramientas tecnológicas de la actual sociedad del conocimiento para la oferta educativa conforme a la
normativa vigente. 
Esta modalidad de enseñanza se impartirá conjuntamente a través de una serie de clases presenciales y mediante
el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, con un sistema basado en el seguimiento del
aprendizaje del alumnado a través de la plataforma educativa Moodle adaptada a tales efectos por la Consejería de
Educación y por la propia labor del profesorado de las distintas materias. Además, este tipo de enseñanza se va a
caracterizar por los elementos siguientes: 
 
- Separación física entre profesor y alumno. 
En la enseñanza semipresencial, la mayor parte del tiempo el profesor está separado físicamente de sus alumnos, y
el contacto se realiza principalmente por medios informáticos. Los alumnos sólo disponen de una hora de clase
presencial a la semana que el profesor dedica a explicar los contenidos o resolver dudas relacionadas con las
tareas.  
 
- Uso masivo de medios técnicos. 
Esto permite superar  las dificultades surgidas de las fronteras de espacio y tiempo, de tal manera que los
alumnos pueden aprender lo que quieran, donde quieran y cuando quieran. Este uso masivo también trae consigo
una serie de inconvenientes, que deben ser tenidos en cuenta. Los mayores son la necesidad de un conocimiento
fluido de la plataforma, de los instrumentos que la componen y la inevitable aparición permanente de dificultades de
tipo técnico. 
 
- El alumno como organizador de su propia formación. 
En la enseñanza semipresencial, es el alumno el que tiene que saber gestionar su tiempo y decidir su ritmo de
aprendizaje. En definitiva, el alumno debe ser mucho más autónomo, y se le exige una mayor autodisciplina
respecto a los alumnos presenciales. De ahí que se afirme que lo primero que tiene que aprender un estudiante
semipresencial es, precisamente, a aprender por sí mismo, a investigar y documentarse, pues de eso dependerá su
éxito.  
 
- Tutorización. 

ASPECTOS GENERALES
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La labor de tutorización se convierte aquí en fundamental, ya que va mucho más allá de la simple tutoría de la
escuela presencial. Es necesaria una intervención activa y permanente del profesor para evitar el potencial
aislamiento que puede tener el alumno en esta modalidad de aprendizaje, sobre todo en el caso de aquellos
estudiantes que por motivos de trabajo o conciliación familiar no pueden asistir a las horas de clase presenciales.

- Aprendizaje por tareas. 
Junto con el estudio de los contenidos, el núcleo de la labor desarrollada por el alumno en casa pretende ser la
tarea, que es un proyecto de trabajo que debe ser realizado con el apoyo de los materiales que ponemos a
disposición del alumno. Una vez completadas, las tareas son enviadas al profesorado para su corrección. 

2.  Marco legal:
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
- Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que se regulan las modalidades semipresencial y a distancia de las
enseñanzas de Formación Profesional Inicial, de Educación Permanente de Personas Adultas, especializadas de
idiomas y deportivas, se crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece su estructura
orgánica y funcional. 
- Orden de 25 de mayo de 2012, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión y matriculación del
alumnado en los centros docentes públicos para cursar las enseñanzas de Educación Permanente de Personas
Adultas en las modalidades presencial y semipresencial. 
- Orden de 25 de enero de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato para personas
adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (currículo con vigencia parcial en la Educación para Personas
Adultas). 
- Instrucciones de 16 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de Educación y Formación Profesional, por la
que se establecen directrices sobre determinados aspectos de la evaluación y la promoción en la Educación
Primaria, así como en la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el
Bachillerato y la Formación Profesional de Andalucía para el curso 2021/2022. 
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato. 
- Instrucción 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan educación secundaria
obligatoria para el curso 2022/2023 (aplicación solo parcial en la Educación para Personas Adultas). 
- Instrucción 14/2022, de 24 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se
establecen aspectos sobre la ordenación del currículo y evaluación de la etapa de Bachillerato para Personas
Adultas durante el curso 2022/2023. 
- Instrucción 15/2022, de 24 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa sobre la
escolarización en las enseñanzas de Educación Permanente para Personas Adultas y la organización y
funcionamiento de las enseñanzas impartidas en la modalidad a distancia. 
- Instrucción 16/2022, de 27 de junio, por la que se modifica la Instrucción 15/2022, de 24 de junio, de la Dirección
General de Ordenación y Evaluación Educativa sobre la escolarización en las enseñanzas de Educación
Permanente para Personas Adultas y la organización y funcionamiento de las enseñanzas impartidas en la
modalidad a distancia. 

3.  Organización del equipo de ciclo: 
En el caso de la asignación del profesorado dentro de la Enseñanza Semipresencial para Adultos (ESA y
Bachillerato), se buscará en primer lugar la continuidad del equipo docente, con el fin de conseguir un dominio en la
forma de trabajar específica de este tipo de enseñanzas y en la atención a un perfil determinado de alumno. El
profesorado deberá presentar conocimientos avanzados de las herramientas informáticas relacionadas con este tipo
de enseñanzas, así como tener plena disponibilidad durante la semana (incluidos los fines de semana) para atender
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al alumnado a través de la 
plataforma Moodle y del correo electrónico. En este sentido el profesorado de la Enseñanza Semipresencial para
Adultos se compromete a contestar las dudas y atender las incidencias de los alumnos con la mayor celeridad
posible. 

4.  Objetivos de la etapa:
1. Escuchar con atención y comprender textos orales en la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos
emitidos directamente por la voz humana o reproducidos por recursos de almacenamiento y reproducción de audio
tradicionales o en soporte digital. 
2. Emitir producciones orales de la lengua extranjera con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación
social sobre temas, géneros y registros diversos utilizando la propia voz o recursos de almacenamiento y
reproducción de la misma. 
3. Leer y comprender textos escritos de la lengua extranjera de temas, géneros y registros diversos en soporte
papel o digital. 
4. Redactar textos escritos variados con corrección gramatical, coherencia textual y adecuación social sobre temas,
géneros y registros diversos en formatos papel y digital.
5. Interesarse por el léxico de la lengua extranjera y aprenderlo organizado por campos semánticos y registros de
formalidad como medio para producir manifestaciones orales y escritas de calidad formal, coherencia textual y
adecuación social. 
6. Reconocer la importancia de las estructuras morfosintácticas de la lengua, aprenderlas y aplicarlas de manera
consciente para automonitorizarse y contribuir con creciente autonomía a la corrección formal en textos orales o
escritos. 
7. Ser consciente de la función de los elementos que intervienen en la producción del sonido vocal para imitar la
pronunciación nativa de alguna variedad estándar de la lengua extranjera. 
8. Conocer la localización, principales ciudades, accidentes geográficos, unidades de moneda y de otras medidas,
hechos y personajes históricos y manifestaciones culturales de los países donde la lengua extranjera es lengua
oficial. 
9. Conocer obras literarias representativas de la lengua extranjera y leerlas en el nivel adaptado a sus posibilidades
de comprensión para disfrutarlas y aprender aspectos socioculturales de los autores y hechos que intervinieron en
su producción. 
10. Aprender los nombres, preferencias temáticas y tendencias ideológicas de los principales medios de
comunicación de masas que emiten información en la lengua extranjera para estar al día sobre hechos acaecidos
internacionalmente y asimilarlos con espíritu crítico. 
11. Escuchar música, cantar, ver películas, jugar y disfrutar del uso pasivo o activo de la lengua extranjera
interactuando personalmente en ámbitos en los que sea usada por hablantes nativos y, en la medida de sus
posibilidades, participando en actos, excursiones o viajes culturales, o, en su defecto, mediante la televisión, el cine,
el teatro o el uso de las nuevas tecnologías. 
12. Utilizar la lengua extranjera con la intención de participar en actos de habla diversos, conocer a hablantes de la
lengua extranjera, dar a conocer el patrimonio histórico de España y Andalucía, hacer amigos, emprender y abrirse
horizontes, evitar y solucionar conflictos y aportar ideas y conductas que promuevan la paz entre los pueblos y la
felicidad entre las personas. 
13. Utilizar la lengua extranjera para el disfrute personal y para formarse averiguando, comunicando o divulgando
información aplicable al ámbito académico, profesional u otros en diversos formatos papel o digitales sobre
cualquier campo del conocimiento. 
14. Valorar a las personas vinculadas al aprendizaje de la lengua extranjera: hablantes nativos, estudiantes de la
lengua, autores y profesores. 

5.  Presentación de la materia:
La asignatura de Inglés como primer idioma es una materia general del bloque de asignaturas troncales que se
cursa en 1º y 2º de Bachillerato, y tiene como principal objetivo el desarrollo de la competencia comunicativa del
alumnado. Como materia instrumental, debe también aportar las herramientas y los conocimientos necesarios para
desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa de la vida familiar, académica, social y
profesional. 
 
La asignatura de Inglés de 1º de bachillerato como primer idioma es materia llave. De acuerdo con lo establecido en
el artículo 18 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, la superación de las materias de segundo curso de Bachillerato
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que se indican en el Anexo III del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, estará condicionada a la superación
de las correspondientes materias de primer curso indicadas en dicho Anexo por implicar continuidad. 

6.  Principios Pedagógicos:
Según se recoge en el artículo 8 del Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, por el que se regulan las modalidades
semipresencial y a distancia de las enseñanzas de Educación Permanente de Personas Adultas, la organización y
desarrollo de la parte no presencial de las enseñanzas impartidas en la modalidad semipresencial, se fundamentan
en un proceso de teleformación complementado con la aplicación por el profesorado de métodos pedagógicos
basados en: 
a) Un sistema que potencie el aprendizaje autónomo combinado con el aprendizaje en colaboración y compartido
con el resto del alumnado. 
b) Un modelo de formación eminentemente práctico centrado en la realización de tareas o proyectos, en el que el
alumnado debe resolver las cuestiones planteadas utilizando los contenidos adquiridos con la lectura y comprensión
de los documentos necesarios o con el uso de las herramientas disponibles en internet, mediante la ayuda y
orientación constante recibidas por la interacción con el profesorado y el apoyo del resto de alumnado matriculado
en el mismo curso 
c) El uso de materiales didácticos multimedia, que incorporan textos combinados con otros elementos significativos,
tales como gráficos, archivos de audio, videos o animaciones, contextualizados y actualizables, puestos al servicio
de la realización de tareas descritas en el párrafo b). 
d) Un modelo de evaluación ponderada en el que se deben valorar de forma proporcional los elementos básicos que
intervienen en estas modalidades de enseñanza. 

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
Esta materia contribuye de manera fundamental al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL),
no solo en segundas lenguas sino también con respecto a la lengua materna. Por un lado, el aprendizaje de las
segundas lenguas debe aproximarse al proceso de adquisición de la lengua materna para producir unos resultados
de carácter natural y directamente aplicables al uso lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión consciente y el
desarrollo sistemático de competencias variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede
extenderse a la lengua materna con el fin de mejorar las competencias en esta última para comprender, expresarse,
interactuar y articular pensamientos y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y físico en el que
se actúa y se construyen las relaciones sociales. 
El currículo de esta materia contribuye al mismo tiempo a las competencias sociales y cívicas (CSC), ya que el uso
efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y positiva de las relaciones con los
demás, fomentando actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y culturas, hacia otras personas
cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del carácter relativo de
costumbres, prácticas e ideas, lo que supone una oportunidad única de enriquecimiento y de evitación o resolución
de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes. Es necesario, por tanto, el empleo de la lengua
extranjera de manera empática y tolerante, a través del conocimiento de los códigos y patrones de conducta
generalmente aceptados en distintas culturas, así como las dimensiones interculturales y socioecónomicas de sus
países, especialmente los europeos. 
Por otro lado, el currículo de esta materia está orientado a desarrollar la competencia para aprender a aprender
(CAA), fundamental para el aprendizaje permanente y autónomo en contextos formales e informales. Esto estimula
la capacidad de motivarse para aprender y que el estudiante se sienta protagonista de su propio proceso de
enseñanza-aprendizaje. Además, forman parte de esta competencia la reflexión sobre el proceso de aprendizaje y
la utilización de estrategias para poder solucionar problemas eficazmente. 
La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) requiere destrezas o habilidades que hay que
emplear en el aprendizaje de una lengua extranjera. Para comunicarse es necesario ser creativo, tener iniciativa y
desarrollar la capacidad de asumir riesgos, aprendiendo a gestionar de forma adecuada la interacción en otras
lenguas en escenarios complejos. Además, el dominio de una o varias lenguas extranjeras constituye un pasaporte
que facilita el acceso al mundo laboral, tanto en España como en el extranjero. 
En la actualidad, la competencia digital (CD) es indispensable para el aprendizaje de una lengua extranjera, ya que
la actividad lingüística se realiza en gran parte a través de medios tecnológicos. Las nuevas formas de
comunicación a través de Internet son una fuente motivadora de recursos para desarrollar las distintas destrezas,
siempre que se usen adecuadamente y siendo conscientes de sus riesgos. En el currículo de Primera Lengua
Extranjera las tecnologías de la información y comunicación están recogidas como soportes naturales de los textos
orales o escritos que el alumnado habrá de comprender, producir y procesar. 
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La competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) está presente en el aprendizaje de la Primera Lengua
Extranjera, ya que implica valorar con actitud abierta diferentes manifestaciones artísticas y culturales en dicha
lengua (canciones, representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, fiestas, etc.),
contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando su motivación para el aprendizaje de
otra u otras lenguas distintas de la materna y para realizar estancias de inmersión lingüística y cultural más allá de
nuestras fronteras. 
Finalmente, al aprender una lengua extranjera se utiliza el razonamiento abstracto, por lo tanto, se contribuye al
desarrollo de la competencia matemática y las competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 
Muchos de los textos científicos de actualidad están escritos en lenguas extranjeras con vocabulario técnico
específico. El desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades científicas de otros países hace
necesario intercambiar información mediante el uso de lenguas extranjeras. 

8.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Orden de 25 de enero de 2018, por la que se establece la
ordenación y el currículo del Bachillerato para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las materias, tendrá un carácter formativo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje». Y según el
artículo 6.2 «la ordenación de la evaluación del aprendizaje del alumnado que curse el Bachillerato para personas
adultas en las modalidades de enseñanza semipresencial y a distancia será la establecida con carácter general
para las mismas, si bien, los centros docentes la adaptarán a las especificidades propias de estas modalidades de
enseñanza en función de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 359/2011, de 7 de diciembre». 
Así mismo y de acuerdo con el artículo 7 de la Orden de 25 de enero de 2018, «los referentes para la comprobación
del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones
continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de
aprendizaje evaluables correspondientes a cada materia». Además para la evaluación del alumnado se tendrán en
consideración los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del
centro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, así como los criterios
de evaluación incluidos en las programaciones didácticas correspondientes. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 25 de enero de 2018, «el profesorado llevará a cabo la
evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos del
Bachillerato y las competencias clave a través de diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación de las diferentes
materias, a las características específicas del alumnado y a las distintas modalidades de enseñanza». 
 
Criterios de evaluación: 
1. Comprender las ideas principales y secundarias de mensajes orales, emitidos en situaciones de comunicación
sobre temas conocidos y actuales relacionados con los intereses del alumnado. 
2. Expresarse con fluidez y con pronunciación y entonación adecuadas en conversaciones, narraciones,
argumentaciones, debates y exposiciones previamente preparados, adaptando el discurso al tipo de situación. 
3. Comprender de forma autónoma la información contenida en textos escritos procedentes de diversas fuentes. 
4. Escribir textos claros y detallados con diferentes propósitos, con la corrección formal, la cohesión, la coherencia,
y el registro adecuado. 
5. Utilizar de forma consciente todos los conocimientos adquiridos y aplicar mecanismos de autoevaluación y de
autocorrección que refuercen la autonomía y el aprendizaje. 
6. Identificar y utilizar de manera efectiva las estrategias de aprendizaje adquiridas y todos los medios a su alcance,
incluidas las tecnologías de la información y la comunicación, para evaluar e identificar sus habilidades lingüísticas.
7. Analizar, a través de documentos auténticos, aspectos geográficos, históricos, artísticos, literarios, sociales,
relevantes de los países anglófonos. 
 
Criterios específicos de calificación: 
Según acuerdo de la Red de centros de Educación Permanente nº 3 de Almería, en Bachillerato se sigue de
manera general la siguiente ponderación: 
Examen: 60%  
Tareas: 30%  
Participación: 10%. 
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9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
A la finalización de cada trimestre, se hará un análisis de los resultados obtenidos, el grado de cumplimiento de la
programación, los problemas surgidos durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, así como de la eficacia y las
posibles modificaciones de las propuestas de mejora. Al mismo tiempo, este será un buen momento para reflexionar
conjuntamente con el alumnado sobre sus impresiones y sus necesidades educativas. 

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
En los últimos años el encuentro de las dos grandes corrientes, comunicativa y cognitiva, ha hecho evolucionar el
currículo de las lenguas en todos los países. En todos ellos se propugnan metodologías activas que sugieren al
alumnado la realización de tareas y actividades concretas como soporte del proceso de aprendizaje. 
El proceso de enseñanza-aprendizaje de las lenguas extranjeras, a partir de los datos suministrados por las teorías
cognitivas, ha puesto de relieve el modelo de adquisición de las lenguas maternas y extranjeras, distinguiendo los
tres momentos o fases esenciales («entrada», «asimilación » y «salida» o fase de producción) y las estrategias
cognitivas y de aprendizaje que el profesorado y el alumnado deben movilizar en cada una de ellos para que
culmine la adquisición de las nuevas lenguas. El profesor o profesora puede así estructurar su práctica didáctica,
basándose en tareas acordes con cada una de estas fases.
El progreso en la lengua extranjera se produce por la confluencia de la adquisición de alguno de sus aspectos de
forma natural e inconsciente («entrada») y del aprendizaje de otros de forma consciente y reflexiva («asimilación»).
En la actualidad, las orientaciones metodológicas que se pueden encontrar en las teorías comunicativas giran en
torno a dos aspectos prioritarios en la práctica docente de las lenguas extranjeras: 
- La realización de tareas como eje de la actividad que se produce en el aula, confluyendo en la realización de
tareas finales que constituyen la «salida» o fase de producción. 
- La introducción de las TICs integradas en el proceso de aprendizaje, como competencia clave y favorecedora de
la adquisición de conocimientos y de la lengua extranjera. 
- El uso de las TICs en el aula permite trabajar el procesamiento de la información, la comunicación auténtica y la
autonomía del aprendiz, como constructor de su propio proceso de aprendizaje. 
El hecho de introducir las herramientas digitales supone: 
- Enfrentar al alumnado a diferentes tipos de soportes y formato y, por lo tanto, a gran variedad de actividades en
las que pasa de receptor a creador. 
- Llevarlo al contacto real con la lengua y con los usuarios (nativos o no), por medio del correo electrónico,
«chats»,«blogs»... 
- Acercarlo a los elementos culturales a través de documentos auténticos y en tiempo real. 
- Atender a la diversidad de alumnado, usando la abundante oferta de ejercicios interactivos de los que se dispone
en la web. 
- Favorecer la autonomía del alumnado, potenciando su trabajo individual y cooperativo. 
Sobre el segundo aspecto prioritario, la realización de tareas en la fase de «salida» o de producción, se debe tener
presente que el fin último del aprendizaje de una lengua es que el alumnado aprenda a hacer con ella, dentro de
sus limitaciones, lo que ya sabe hacer con la propia. La realización de diversos tipos de tareas es el medio más
adecuado en el aula para que los aprendices activen periódicamente sus recursos lingüísticos y no lingüísticos.
La tarea es un conjunto de actividades diferenciadas y secuenciadas que giran en torno a la resolución de un
problema. La suma de pequeñas tareas intermedias o facilitadoras encaminadas a un fin conduce a la tarea final. 
Las tareas o actividades de grupo propician el intercambio fluido de roles entre el alumnado y potencian la
participación activa y desinhibida de éste en las distintas situaciones comunicativas. Permiten, asimismo, la
personalización del idioma e incorporan también la característica de autenticidad desde una doble perspectiva. 
Por una parte, deben ser reconocidas y aceptadas por el alumnado, en tanto que se relacionan con sus intereses,
conocimientos y experiencias previas. Por otra parte, deben asemejarse a las actividades reales de la vida
cotidiana. Las tareas implican producciones concretas del alumnado y, por tanto, se planifican con grados de
realización y dificultad diferentes para atender a la variedad de niveles dentro del aula. 
Pero aún hay varios aspectos más que tratar: en lo referente a la lectura comprensiva y autónoma de textos de
temática general y/o adecuados a sus intereses, el alumnado utilizará técnicas de aprendizaje que desarrollen su
autonomía en la lectura comprensiva y en el uso de los procedimientos adquiridos de manera sistemática. Los tipos
de texto más usuales son artículos de revistas, textos informativos y narrativos, diarios e historias breves. Poco
serán más especializados, con temas de interés y actividades de dificultad adecuada a su nivel, con el objetivo de
promover en los alumnos/as el aprecio de la lectura como fuente de información, disfrute, ocio y acceso a otras
culturas y formas de vida, y fomentar una actitud receptiva y respetuosa a la vez que crítica hacia la información que
transmiten dichos textos. 
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La reflexión sobre el funcionamiento del sistema lingüístico no solo es importante como elemento facilitador del
aprendizaje, sino también como elemento imprescindible para la autocorrección. Así pues, se fomenta la
competencia comunicativa a través de textos orales y escritos, y la reflexión sobre la competencia lingüística
propiamente dicha mediante una serie de estrategias de aprendizaje autónomo para que los alumnos/as puedan
automatizarlas con la práctica. 
La actitud del alumno/a hacia el aprendizaje de la lengua extranjera es esencial para que reconozca y aprecie el
valor comunicativo de dicha lengua y su propia capacidad de aprender. 
Debemos hacer uso de los elementos socioculturales que aporta la lengua extranjera y promover su interpretación y
valoración. Con esto se pretende ayudar al alumnado en la comprensión de la cultura anglosajona, presentándole
sus elementos más significativos, valores, normas y estereotipos, siempre promoviendo el contraste con la propia
cultura y la relativización, y buscando los valores comunes que ambas culturas conllevan. Por supuesto, el
alumnado debe ser consciente de la importancia que tiene el inglés en las relaciones internacionales, una realidad
que ellos verán patente en el panorama social y laboral actual y a cuya comprensión contribuimos desde nuestra
área. 
La utilización sistemática de estrategias de autonomía es la finalidad a largo plazo que se busca en el aprendizaje
de cualquier materia educativa. Son elementos cruciales para el aprendizaje y es necesario utilizarlas
constantemente hasta llegar a su total automatización sin necesidad de reflexión. 

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
Esta modalidad de enseñanza se imparte conjuntamente a través de una serie de clases presenciales y mediante el
uso de las tecnologías de la información y la comunicación, con un sistema basado en el seguimiento del
aprendizaje del alumnado a través de la plataforma educativa Moodle adaptada a tales efectos por la Consejería de
Educación y por la propia labor del profesorado de las distintas materias. 

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
En la modalidad de enseñanza semipresencial el tema de la atención a la diversidad cobra una especial importancia
ya que contamos con un alumnado extremadamente heterogéneo, y cuya diversidad en lo referente a edad, origen
académico, nivel curricular, procedencia social y cultural, motivaciones e intereses, etc. nos exigirá una respuesta
personalizada permanente. Entre las medidas específicas de atención a la diversidad que proponemos desde el
Ámbito de Comunicación se encuentran: 
- Atención constante al alumno de manera presencial así como a través de mensajería virtual (Moodle), correo
electrónico y teléfono, con el fin de mantenerlo comunicado con la asignatura, con la figura del profesor y con los
compañeros, así como para la resolución de dudas y la orientación sobre aspectos puntuales de la materia, con un
nivel de personalización lo más eficaz posible.  
- Aportación de tutoriales sobre herramientas digitales y ayuda con el acceso a la plataforma Moodle.  
- Realización de pruebas de evaluación inicial para determinar el nivel curricular con el que cuenta el alumno a su
llegada. 
- Edición de material adicional de apoyo, para aquellos alumnos con un desfase curricular destacado. 
- Establecimiento de un banco de tareas alternativas, clasificadas por grado de dificultad y herramientas digitales
usadas. 

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
Los criterios de evaluación están directamente relacionados con una serie de instrumentos de evaluación que se
articulan en torno al concepto de tarea. Esos instrumentos que enumeraremos a continuación serán aplicables a las
tareas que sean originales y elaboradas por el propio alumno. Toda aquella tarea que se demuestre que ha sido
copiada, ya sea parcialmente o en su totalidad, tanto si ha sido copiada de la tarea de otro compañero o de un
documento o texto ya existente o bien de internet, estará directamente suspensa con una nota de un 0. 
Presentación:  
Engloba todos los aspectos relacionados con la claridad y la coherencia en la redacción, una correcta ortografía y
un buen uso de la gramática, así como en lo relativo al formato de la tarea, y también al cumplimiento de otras
indicaciones señaladas en el desarrollo de la tarea. 
Utilización correcta del lenguaje propio de la materia: 
Este criterio comprende la interpretación y realización de diagramas, esquemas o gráficos, y una apropiada
identificación y selección de los datos relevantes en cada situación planteada. También se refiere al grado de
comprensión y aplicación de los conceptos concretos que se han trabajado en la tarea. 
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Argumentación: 
Tiene que ver con la correcta utilización de argumentos para explicar las situaciones y las tesis planteadas. Esto
conlleva el uso adecuado de las normas y principios aplicables a cada situación comunicativa. Hace asimismo
referencia al grado de originalidad y elaboración reflexiva de las respuestas, textos y documentos que se pidan, y su
adecuación a los planteamientos, es decir, el hecho de que no sea un simple "cortar y pegar". Y también se refiere
al grado de asimilación y transformación de las fuentes de donde se ha obtenido la información, incluyendo siempre
una referencia a esas fuentes.  



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

34
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
11

/2
02

2 
06

:5
2:

56

9Pág.: de

I.E.S. Mar Serena

14

CONCRECIÓN ANUAL

Inglés - 1º Bach.Pers.Adul. (Semipres.) (Ciencias y Tecnología)

Se realiza una evaluación inicial durante la segunda quincena del mes de septiembre, con el fin de evaluar el nivel
competencial con el que se incorpora el alumnado. En muchos casos estamos tratando con alumnos que llevan
muchos años alejados del sistema educativo. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Competencias específicas:

Denominación

ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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3.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
ING.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
ING.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.

ING.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
ING.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

ING.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
ING.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometidas.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
ING.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

ING.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
ING.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
ING.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

ING.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
ING.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
extranjeras.
ING.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.

4.  Descriptores operativos:
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CONCRECIÓN ANUAL

Inglés - 1º Bach.Pers.Adul. (Semipres.) (Humanidades y Ciencias Sociales)

Se realiza una evaluación inicial durante la segunda quincena del mes de septiembre, con el fin de evaluar el nivel
competencial con el que se incorpora el alumnado. En muchos casos estamos tratando con alumnos que llevan
muchos años alejados del sistema educativo. 

1.  Evaluación inicial:

2.  Competencias específicas:

Denominación

ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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3.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
ING.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
ING.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.

ING.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
ING.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

ING.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
ING.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometidas.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
ING.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

ING.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
ING.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
ING.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

ING.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
ING.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
extranjeras.
ING.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.

4.  Descriptores operativos:


